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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la az Ecuador, 

holy día QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, .4nte mí DOCTOR 

JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

ENCARGADO, según oficio número novecientos sesenta y cuatro guión DDP 

  

” guión MSG de cinco de Agosto del dos mil tres, comparecen: PAUL 

SANTIAGO HINOJOSA LóPEz soltero/ por sus propios derechos; 

EXANDRA AMÉRICA LÓPEZ MAYORGA, casada con el señor Ramiro 

rejón Tobar, ya propios derechos; y FREDDY IVANOV HINOJOSA 

ANJA, casado 

pios derechos 

   

  

n la señora Catalina Paola López Mayorga, por sus 

como mandatario del señor JUAN CARLOS HINOJOSA 

PEZ, soltero / conforme consta del poder general que en copia certificada 

sq agrega a la presente.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura 

pública la minuta cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase insertar una en la que conste el contrato de Constitución de 

Compañía Anónima, contenido en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

S.G. 
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PRIMERA.- COMPARECIENTES: _Comparecen a celebrar la presente 

escritura los señores: PAUL SANTIAGO HINOJOSA LÓPEZ, ALEXANDRA 

AMÉRICA LÓPEZ MAYORGA y CRbÓY IVANOV HINOJOSA GRANJA por 

sus propios, derechos y como apoderado del señor JUAN CARLOS 

HINOJOSA Y ÓPEZ, según lo acredita el poder general adjunto.- Los 

comparecientes son, mayores de edad, de estado civil soltero, casada, 

casado y soltero respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad de ol en Argentina, as propios y personales 

derechos. CLÁUSULA SEGUNDA.- VOLUNTAD DE CONSTITUCIÓN: Los 

comparecientes declaran que son sus voluntades constituir la Compañía 

Anónima denominada AVIATECHIK $S. A., misma que se constituye mediante 

el presente acto. Por consiguiente, tienen la calidad de Accionistas 

Fundadores de la Compañía, quienes comparecen a la celebración de esta 

escritura. CLÁUSULA  TERCERA.- RÉGIMEN NORMATIVO: Los 

comparecientes expresan que, la Compañía Anónima que constituyen se 

regirá por la Ley de Compañías y por las demás Leyes de la República del 

Ecuador en lo que fueren pertinentes, y por los Estatutos que se insertan a 

continuación: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA AVIATECHIK S. A. ARTÍCULO | 

PRIMERO.- DENOMINAC Y DURACI 

“AVIATECHIK S. A./y durará (Cincuenta añ 

ero este plazo podrá reducirse o 

      

La Compañía se denominará 

y desde la fecha de su 

inscripción en el Registro Mercanti 

prorrogarse e incluso podrá disolverse anticipadamente, observándose en 

cada caso las disposiciones legales pertinentes y lo previsto en este Estatuto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La Compañía, es 

de nacionafíidad ecuatoriana y su domicilio es el Distrito Metropolitano de 

Quito, pudiendo establecer sucursales o agenciás en uno o varios lugares 

dentro o fuera de la República del Ecuador. LO TERCERO.- OBJETO 

SOCIAL: La Compañía al momento de su constitución se dedicará a las 

  

S.G.
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siguientes a 

animales; (El levante e industrialización de aves “general y el desarrollo de a. E ] 
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actividades propias de una empresa avícola;/Explotación agrícola en todas as" sn ES 

  

fases, desde el cultivo y extracción hasta la industrialización y 7 E 

comercialización tanto interna como externa de tales produc “Desarrollo, 

crianza .y explotación ganadera en todas su fases; Enero y 

exportación de productos cárnicos de toda clase de ganado mayor y menor, 

La  industrialización y comercialización de productos lácteos; La 

comercialización de productos alimenticios vegetales y animales para 

consumo humano; - Ámportación y exportación de maquinaria, equipos e 

insumos necesarios para la agricultura, ganadería y avicultura; Explotación, 

  

     

  

   

imercialización y exportación de toda clase de“'madera; La instalación, 

| 
e A A ! 

articipaciones o cuotas sociales de cualquier clase de compañía, pudiendo her: PSA | 
e a eer- : fla. 

eérvenir en la fundación o aumentos de capital de otras sociedades de ' eS 

explotación y administración de supermercados; La adquisición de acciones, part ÁS? 

' 

Malquier clase; Prestación de servicios de asesoría en el campo avícola; 

| ercadeo y comercialización interna y externa; Ámportación y exportación de 

llaterias primas y productos terminados para la rama de construcción; 

hportación y exportación de artículos de ferretería, artesanía, 

equipos de seguridad y protección industriales, instrumental para laboratorios, 

instrumentos de música, madera, joyas y artículos conexos en la rama de 

joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero y telas; 

Importación, exportación, compraventa, distribución y comercialización de 

equipos cn y de productos químicos y medicinas para la agricultura y 

ganadería;/Desarrollo y comercialización de software y tecnologías de la 

uy
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información; Representaciones y consultorías de software y tecnologías de la 

información, Importación, exportación y comercialización de equipos, insumos 

y maquinaria para la industria alimenticia. Para cumplir con su objeto social 

podrá ejecutar actos y contratos permitidos por la$ leyes ecuatorianas y que 

tengan relación con el mismo, podrá la compañía asociarse y fusionarse a 

otras sociedades, al igual que transformarse. Sin perjuicio de las prohibiciones 

establecidas en otras leyes.- En general, la Compañía podrá realizar actos, 

contratos y operaciones permitidas por las leyes ecuatorianas, que sean 

acordes con su objeto y necesarias y convenientes para su cumplimiento; 

podrá así abriy oficinas y sucursales dentro del país así como en países 

extranjeros. ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL.- El Capital suscrito de la 

Compañía se la realiza como inversión directa y es de Poy 

DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 800,00y dividi 

en ochocientas (800) acciones nominativa Laia rail á 

dólar cada una. Están numeradas del cero cero uno (001) a la ochocientas 

  

inclusive (800), las mismas que están suscritas por el Preside y el Gerente 

General de la Compañía. De acuerdo al siguiente cuadro: .f.............. 
  

  

  

  

  

                

S.G. 

NOMBRE DEL CAPITAL | CAPITAL | No.DE |PORCEN 

socio SUSCRITO yPAGADO |ACCIONES| TAJE 

FREDDY IVANOV 320,00-/ 320,00 | 320 4 40% - 

HINOJOSA GRANJA | 

ALEXANDRA AMÉRICA | 320,00 / | 320,00 / 3220 A 40% /Ñ 

LÓPEZ MAYORGA Y 

PAUL SANTIAGO 80,00 7 80,00 /| 80 10% 

HINOJOSA LÓPEZ 

JUAN CARLOS 80,00 /| 800 /| 80, | 10% 
HINOJOSA LÓPEZ Xx 

TOTAL 800,00 | 800,00 y 800 1 100% 
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representadas por títulos de una ás acciones numerada “sucesivamente. y 

firmadas por el Presidente ce ne ÍCULO SEXTO.- 

INDIVISIBILIDAD.- La Compañía, considerará propietario de las acciones a 

quien aparezca como tal en el libro de acciones y accionistas. Cuando haya 

varios propietarios de una misma acción, nombrarán un representante común 

y los copropietarios responderán solidariamente frente a la pame ge de 

las obligaciones que se deriven de la condición de accionista ARTÍCULO 

SÉPTIMO.- AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL..- El capital suscrito y 

ado podrá aumentarse o disminuirse por resolución de la Junta General de 

  

     
   

Acciénistas. La disminución de capital, no obstante, solp-Podrá realizarse en 

> plazo, las nuevas acciones podrán ser ofrecidas a terceras 

dbnas. “ARTÍCULO NOVENO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La 

Mpañía, estará gobernada por la Junta General de Accionistas y 

ninistrada por el Presidente y por el Gerente General ÁRT ÍCULO 

DÉGIMO.- JUNTA GENERAL: La Junta General de Accionistas legalmente 

convocada y reunida es la autoridad máxima de la Compañía, con amplios 

poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y 

para tomar las decisiones que juzgue convenientes en defensa de la misma. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL: Son atribuciones de la Junta General, además de las establecidas 

en la Ley de Compañías, las siguientes: a) Nombrar y remover a los 

S.G. 
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administradores y comisarios JjWremente, b) Fijar la retribución de los 

funcionarios por ella o anualmente el balance general, las 

cuentas de resultados y los informes que deberán presentar el Gerente 

General y el Comisario, referentes a los negocios aaa acerca 

de la distribución de los beneficios so ca sobre el aumento o 

disminución del capital suscrito, la constitución de reservas especiales o 

facultativas, y en general aco todas las modificaciones al contrato social y 

la reforma de sona el establecimiento y supresión de 

agencias y sucursales, fijar su capital y nombrar a sus representantesy4) 

Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones 

que le correspondan según la Ley, los presentes Estatutos y los Reglamentos 

o Resoluciones de la misma Junta General. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales de Accionistas 

serán Ordinarias y Extraordinarias. Las Juntas Ordinarias se reunirán una vez 

al año dentro de los tres primeros meses de cada año calendario, «pára 

considerar los asuntos especificados de los numerales dos, tres y cuatro del 

artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la convocatoria, - 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- JUNTAS EXTRAORDINARIAS: Las Juntas 

Extraordinarias, se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. Tanto las Juntas Ordinarias comp las 

Extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de la Companarivo lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañlas-7 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- CONVOCATORIAS: Las Juntas Generales, 

serán convocadas por el Presidente y/o Gerente General o por quien los 

estuviere reemplazando. En caso de urgencia pa pá Comisario y en 

los casos previstos por la Ley de Compañías/'el Superintendente de 

Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO 'QUINTO.- FORMA Y CONTENIDO DE 

S.G. 

e
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LAS CONVOCATORIAS: Las convocatorias se harán por la prensé ; 1) ea ne 

forma señalada por el artículo doscientos treinta y seis de la ey ao 

Compañías o por correo electrónico o carta entregada al accionista, con och 

días de ancipacióprÍicando a más de la fecha y la hora, el lugar y el objeto 

de la reunión. “ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Podrá convocarse a Junta 

General de Accionistas por simple pedido del o de los accionistas que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento-del capital social, para tratar 

los asuntos que indiquen en su O CULO DÉCIMO SÉPTIMO..- 

QUÓRUM DE INSTALACIÓN: La Junta General, no podrá considerarse 

válidamente constituida para deliberar en primera convocatoria, si los 

   

       

    
    

   

  

concurrentes a ella no representaren más de la mitad del capital social ? 

págado. La Junta General, se reunirá en segunda convocatoria con el número 

de accionistas presentes, sea cual fuere la aportación del capital social que 

Apresenten y así se expresará en la convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO 

! TAVO.- QUÓRUM ESPECIAL: Para que en Junta General Ordinaria o 

ll raordinaria, se pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 

Apital suscrito, la transformación, la fusión, la disolución anticipada, la 

Factivación si se hallare en proceso de liquidación, la convalidación y en 

l neral, cualquier modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella, en 

| diimera convocatoria más de la mitad del capital pagado, en segunda p 

¿dnvocatoria, bastará la representación de la tercera parte del capital pagado; 

si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se 

, ; A CTA AA 
Ley de Compañías. ARTÍCULO DECIMO  NOVENO.- JUNTAS 

ÚNIVERSALES: No obstante lo previsto en el artículo anterior, la Junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en.cualquier tiempo y 

bcederá en la forma determinada en el artículo doscientos cuarenta de la 

lugar del territorio nacional para tratar cualquier nto, si se encuentra 

presente la totalidad del capital social pagado.y siempre que los asistentes 

S.G. 
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acepten por unanimidad la celebración de la Junta otorgándole el 

carácter de Universal por la totalidad de los asistentes, debiendo 

suscribir todos ellos el acta bajo sanción de nulidad. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO.- CONCURRENCIA: Los Accionistas podrán concurrir a 

las reuniones de la Junta General, ya sea personalmente o por 

medio de un representante. La representación convencional se 

conferirá mediante rta poder o mediante Poder Notarial, 

General o Especial/No podrán ser representantes convencionales 

de los accionistas los administradores de la Compañía y los 

Comisarios. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- RESOLUCIONES: 

Las Resoluciones de las Juntas Generales, serán tomadas por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente, salvo las 

excepciones previstas en la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- DIRECCIÓN Y ACTAS: Las Juntas 

Generales serán dirigidas por el Presidente de la Compañía o por 

quien lo estuviere reemplazando, o sí así se acordase, por un 

accionista elegido para el efecto por la misma Junta. Las actas de 

las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales llevarán 

las firmas del Presidepté y del Secretario de la Junta. Si la Junta 

fuere Universal, él acta deberá ser suscrita por todos los 

asistentes. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- LIBRO DE ACTAS 

Y EXPEDIENTES: Las actas se llevarán en hojas debidamente 

foliadas y autenticadas con la firma del Gerente e cada 

una, o se llevarán en un libro destinado para el efecto ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO PE PRESIDENTE: La Compañía contará 

con un Presi te que será elegido por la Junta General cada 

on 260) podrá ser reelegido indefinidamente. ARTÍCULO 

VHIGÉSIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Son 

S.G. 
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Dr. Juan Vijacs Medina 

actas de las sesioñes de Junta General//c) Convocar conjunta OPE 

separadamente con el Gerente General a sesiones de Junta 

General; 4) Intervenir conjuntamente con el Gerente General en 

todos los actos y contratos cuya cuantía exceda del límite fijado 

por la Mee ener de Accionistas para la actuación individual 

de éste/e) Tendrá, de manera subsidiaria, la representación legal 

de la Compañía, en caso de ausencia o incapacidad temporal o 

definitiva del Gerente General, hasta que la Junta General 

40 
Eftatuto.- En caso de ausencia, falta o impedimento del 

Presidente, lo reemplazará la pá e para tal efecto designe 

i Junta General de Accionista” ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO..- 

FL GERENTE GENERAL: La Compañía tendrá un Gerente 

feneral que, podrá o no ser accionista de ella, será desig ado 

dos añosy Pero podrá 

er indefinidamente reelegido. Sus funciones se prorrogarán hasta 

Er legalmente reemplazado. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO..- 

RIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: Son atribuciones del 

Gerente General: a) Representar a la Compañía. legal, judicial y 

signe uno nuevo y, f) En general, los que confiere la Ley y el     

   

    

     
   
ebtrajudicialmente; b) Administrar a la Compañía, sus bienes y 

pertenencias y'ón tal sentido, establecer las políticas y sistemas 

operativos;/c) Actuar como Secretario de la Junta General; d) 

Convocar a Juntas Generales conjunta o separadamente con el 

President” e) Suscribir conjuntamente con el Presidente los 

títulos de acciones y las actas de Junta General cuando hubiere 

S.G. 
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actuado como sm oros generales previa 

autorización de la Junta GeneraY g) Contratar empleados y fijar 

sus remuneraciones, señalar sus funciones y por terminados 

dichos contratos cuando fuere del A santas por lo 

menos una vez al año a la Junta General de Accionistas un 

informe acerca de la situación económica de la Compañía, 

acompañado del balance y ral, del estado de pérdidas y 

ganancias y más anexos /N Comprar vender, hipotecar y en 

general intervenir en todo acto o contrato relativo a bienes 

inmuebles, que implique transferencia de dominio o gravamen 

sobre ellos debiendo contar para el efeeto con la autorización de 

la Junta General de hecionistas A, Ai cuentas corrientes 

bancarias, aceptar y endosar letras de cambio y otros valores 

negociables, saques órdenes de pago, a nombre y por cuenta 

de la Compañía; /k) Firmar contratos y contratar préstamos 

requiriéndose la firma conjunta del Presidente de la compañiá. 1) 

Cumplir y hacer cumplir las Resoluciones de la Junta General. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- DE LA REPRESENTACIÓN 

LEGAL: La representación legal de la Compañía tanto judicial 

como extrajudicial la tendrá el Gerente naa ale y se 

entenderá a todos los asuntos relacionados con su giro o tráfico, 

en operaciones comerciales o civiles, incluyendo la constitución 

de gravámenes de toda cagon las limitaciones que establecen 

las Leyes y el Estatuto/En caso de ausencia o incapacidad 

temporal o definitiva del Gerente General, el Presidente tendrá la 

representación legal de la Compañía, de manera subsidiaria, 

hasta que la Junta General designe uno nuevo. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- DE LOS COMISARIOS: La Junta General, 

10 
S.G.
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nombrará un Comisario Principal la Suplente; durarán en el ejercicio de Sus 
y 

ecidas en la 

        

funciones un año, con las facultades y responsabilidades establ 

quedando Ley de Compañías y aquellas que les fije la Junta General 

autorizados para examinar los libros, comprobantes, correspondencia y demás 

lOS. ieren ser 

ARTÍCULO 

documentos de la Sociedad que consideren necesarios. No r 

indefinidamente” 

ejercicio 

accionistas y podrán ser reelegidos 

isario” Princi presentará conta TRIGÉSIMO.- El Comisario Principal 

económico un informe detallado a la Junta OrdinariaTeferente al estado 

financiero y económico de la Sociedad. Podrá solicitar que se convoque a 

Junta General Extraordinaria, cuando algún caso de emergencia así lo 

arherite. ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- PRORROGA DE FUNCIONES: 

Alinque termine el período para el cual fueron elegidos los representantes y 

fuhcionarios, continuarán en sus cargos hasta que la Junta General nombre a 

sustitutos, salvo los casos de destitución, en que el funcionario destituido 

inmediatamente reemplazado por el que corresponda o por el designado 

JO.- EJERCICIO la Junta. ARTÍCULO  TRIGÉSIMO SEGUNDO.- 

¡ Go del uno de Enero 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

p 

ONÓMICO: El ejercicio anual de la Sociedad, 

treinta y uno de Diciembre de cada añ 

ompañía tendrá lugar, por el TERRCERO.- DISOLUCIÓN: La disolución de | 
hcimiento del plazo o por resolución de la/Junta General de Accionistas y en 

demás casos previstos por la Ley. ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO..- 

| 

S 

     
   

  

NUIDACIÓN: En todos los casos de liquidación, el Gerente General, salvo 

disposición contraria de la Junta General de Accionistas que acordara la 

las más amplias facultades y . disolución, será liquidador, ejerciendo 

sometiéndose a las disposiciones del Código Civil, sobre mandato y a las del 

Código de Comercio vigente, que desde luego primarán sobre aquéllas. L a 

Junta General de Accionistas también nombrará un liquidador suplente. 

ARTÍCULO TRIGESIMO QUINTO: LEGISLACIÓN SUPLEMENTARIA 

11 
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Respecto a todo lo estipulado expresamente en este Estatuto, se actuará y 

estará conforme a lo establecido en la Ley de Compañías. CLÁUSULA 

CUARTA.- SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DE CAPITAL: El capital suscrito 

de la Compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, está suscrito y pagado de la siguiente manera; 
    
  

  

  

  

      

NOMBRE DEL CAPITAL | CAPITAL | No.DE |PORCEN 
socio SUSCRITO | PAGADO |ACCIONES| TAJE 

FREDDY IVANOV 320 320 /| 320 | 40% 
HINOJOSA GRANJA 

ALEXANDRA AMÉRICA 320 € 3207 | 320 -1 40% 
LÓPEZ MAYORGA 

PAUL SANTIAGO 80 y 07 80 4 10% 
HINOJOSA LÓPEZ L 

JUAN CARLOS 80 801 80 10% 
HINOJOSA LÓPEZ 

TOTAL 800 800 800 100 %       
  

CLÁUSULA QUINTA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Los Fundadores de la 

Compañía facultan al Doctor Juan José Jaramillo Geacometti, Msc., para que 

realice todos los trámites necesarios tendientes a obtener la inscripción de la 

presente escritura en el Registro Mercantil y para que convoque a la primera 

Junta General de Accionistas. Usted Señor Notario se servirá insertar las 

  

demás cláusulas-Ue estilo para asegurar la plena validez y eficacia de este 

ASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a 
Y o 

escritura pública con todo su valor legal, minuta que ha.sido formulada y por lo 
» “e , 

instrumento, 

mismo suscrita por el Doctor Juan José Jaramillo, portador de la matrícula 

profesional signada con el número diecisiete guión mil novecientos ochenta y 

ocho guión cincuenta y cuatro del Foro de Abogados de Quito.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se han observado y cumplido 

12 
S.G. 
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con todos y cada uno de los preceptos y requisitos legales que el caso asi las Mag 

requiere y demanda, y leída que les fue por mí el Notario, integramente*ao SS 

comparecientes, estos se afirman y ratifican en todas y cada una de las partes | 

de su total contenido, para constancia y en fe de ello firman conmigo en 

unidad de acto.- De todo lo que doy fe.- 

  

C.C. 471543 $31-5 

PAUL SANTIAG ÓJOSA LÓPEZ 

   

  

  

     
     

EDDY IVANOV la OSA GRANJA : “és 
E. OSOMIS$CIS y     

. JUA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO ENCARGADO 

13 
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Dra. Jeanneth Brito S. 

a Je, 
PODER GENERAL 

QUE OTORGA: 

JUAN CARLOS HINOJOSA LOPEZ 

A FAVOR DE: 

FREDDY IVANOV HINOJOSA GRANJA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Quito -. Ecuador 

41 
DI: Y" COPIAS 

* E * MEF * «€* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día MIERCOLES DIECIOCHO (18) de 

FEBRERO del año DOS MIL NUEVE, ante mí, DOCTORA 

JEANNETH BRITO SOLORZANO, NOTARIA DECIMA 

SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, según oficio número - 

cero cinco cinco-cero seis CSJOQ, de fecha diecisiete de enero del 

dos mil seis, emitido por la Corte Superior de Justicia de Quito, 

comparece el señor JUAN CARLOS HINOJOSA LOPEZ, de 

estado civil soltero, por sus propios y personales derechos.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de que 

me exhibió su cédula de ciudadanía que en fotocopia autenticada 

por mi, se agrega a este instrumento; y me pide que eleve a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑOR 

  

   

             



UUVUUVUUUJ 

    

                              

   

    

     

   

COMPARECIENTE:- Comparece al otorgamiento del presente | 

Poder General el señor JUAN CARLOS HINOJOSA LOPEZ; 

de nacionalidad epuñorian diecinueve años de edad, estado 

civil soltero, y (domiciliado en este Distrito Metropolitano de 

  

7 Quito, con capacidad para contratar y 'obligarse, quien de forma 

s libre y voluntaria manifiesta su deseo de otorgar el siguiente 

9 Poder General.- SEGUNDA: PODER GENERAL.- Por el 

10 presente instrumento público el señor JUAN CARLOS 

1  HINQJOSA LOPEZ, concede PODER GENERAL, amplio y 

1 suficiente cual en derecho se requiere, a fayór del señor 

-13 FREDDY IVANOV HINOJOSA GRANJA, “portador de la 

14 * cédul 

  

   
    
   

   

    

de ciudadanía número cero cinco cero uno uno cinco 

1is ocho"|$eis- tres guión ocho, para que en su nombre y 

16 dentación realice, las siguientes actuaciones: PRIMERO.- 

17 | | Para que lo represente en todoylos actos relacionados 

18 | ls bienes derechos y obligaciones! DOS.- para que inicie o 

19 | l término por si o mediante sustituto, los correspondientes 

20 procesos ordinarios o especiales tendientes a obtener, recuperar | 

21 Olegalizar para el otorgante la posesión, propiedad de los bienes 

22 tanto propios como los constitutivos del patrimonio social que o 

. 23 por cualquier causa hubiere perdido; TRES.- para que 

24 administre tales bienes y todos aquellos que se encuentren en 

25 posesión del MANDANTE, así como sus recaudos y productos; 

26 así como para que también Alctre toda clase de contratos 

CUATRO.- para que cobre, exija 

28 O perciba cualquier cantidad de dinero o de otras especies que 5€. 

27 relativos a su administración;



13 

  

10 

11 

12 

24 

25 

% 

  

Dra. Jeanneth Brito y 
QUITO - ECUADOR 

le adeuden, para que expída los recibos y haga las cancelaciones 

correspondientes, CINCO.- para que por cuenta de los créditos 

reconocidos o que se reconozcan en su favor, admita en pago q 

los deudores bienes y especies distintos aquellos a los que 

encuentren obligados a dar, y para rematar y hacer que se 

rematen tales bienes, SEÍS.- para que exijan cuentas a quienes 

tengan obligaciones de rendirlas al PODERDANTE teniendo la 

potestad de aprobar o improbar, pagar o recibir, según el caso el 

saldo respectivo y otorgar el finiquito correspondiente; SIETE.- 

para que cancele los créditos constituidos o que se constituyan a 

favor del PODERDANTE, sea que consten en simples 

documentos privados, ya en escrituras publicas, por estar 

  
garantizados con hipoteca y para que cancele dichas escrituras y 

reciba lo que por ella se adeuda.- OCHO.- para que adquiera a, 

favor del MANDANTE bienes a cualquier título y para vender | 

estos y los que ya posee el PODERDANTE; para gravarlos con 

hipoteca o servidumbre; para permutarlos; para acensuarlos, para 

constituir usufructos sobre ellos, o derecho de uso o habitación; 

y para constituirlos tanto estos bienes como los bienes muebles, 

en propiedad fiduciaria; NOE   EVE.- para dar en arrendamiento 

por escritura publica y privada y con las limitaciones legales los 

bienes muebles e inmuebles del MANDANTE; DIEZ.- para 

intervenir privada o judicialmente en todo lo relacionado con las 

acciones o intereses sociales que el POD: RDANTE tenga en 

sociedades civiles o cogecials para/constituir con otros 

  
  

nuevas sociedades civileg o comerciales: para cubrir los aportes 

que se estíipulen con bienes muebles e inmuebles, para suscribir 

y pagar las acciones que se emitan, para que lo represente en las 

    
    

    

      

    

    
  

   



  

10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

/ o ceda sus derechos sociales o acciones si a ello hay lugar; 

- ONCE.-para que transija los pleitos, las deudas o diferencias 

CATORCE.- para que represente al MANDANTE y promueva 

VUVUUUY 

     

    

    

   

   

    

    

   
   

    
     

    

    
    

   

juntas ordinarias o extraordinarias de socios, y para que enajene:», 

que incurran relativos a los derechos y obligaciones del 

PODERDANTE y para comprometer en los mismos; DOCE..- 

para aceptar la herencia o legado que se defiera al 

compareciente; TRECE.- para que tome para el 

PODERDANTE o de cuenta por ellas dinero o mutuo y estipúle 

la tasa de interés, ya a plazo fijo, ya en forma de crédito flotante, 

accionef en nombre de este ante cualquiera corporación, 

funcionfrios o empleados del orden judicial o administrativo, en 

  

        
   

  

cualquigr proceso, actuaciones, simples actos o diligencias o 

en que el MANDANTE tenga interés como actor o 

como demandado o tercero interviniente; QUINCE.- para que 

de los procesos; DIECISÉIS.- para que transija o 

eta en ellos y en todas las gestiones judiciales 0 

habiones extrajudiciales en las que intervenga a nombre del 

argciente; DIÉCISIETE.- para que invierta en negocios 

Y ficien al MANDANTE, dinero y toda clase de bienes 0 

este, y )para que con ellas garantice el cumplimiento de las 

obligaciones que por el MANDANTE contrae; DIECIOCHO. 

para que pueda delegar o sustituir este poder, total o 

parcialmente; DIECINUEVE.- para que reasuma la personería z 

del MANDANTE, siempre que lo estime conveniente el 

apoderado de manera que en ningún caso quede sin 

   

   

representación el negocio del interés de este, ya se traten de 

actos dispositivos o simplemente administrativos; VEINTE.- y



  

  

  
  

a 

1 

15 

16 

17 

in 

  

Dra. Jeann 
nora nel Brito S. 

    

   

  

   

finalmente el MANDATARIO por causa y con ocasión 

ejercició de este mandato no percibirá honorarios ya que 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la va 

este instrumento.-” (HASTA AQUI LA MINUTA).- El 

compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se 

encuentra redactada y firmada por el señor Doctor Juan José 

Jaramillo Geacometti, Abogado con matrícula profesional número 

veinte y nueve cuarenta y tres, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y leída que le fue al   compareciente por mí, la Notaria en unidad de acto, se ratifica y 

firma conmigo de todo lo cual doy fe.- | 

     
    

  

JUAN CARLOS HINOJOSA LOPE 

C.CNo. 4715 47 392 3   
Ya. Jeann 

Oy NOTARIA D 
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SE OTORGÓ LA DOCTORA JEANNETH BRITO S. DEL CANTON QUITO CUYO PROTOCOLO SE ENCUENTRA 

ACTUALMENTE A MI CARGO SEGÚN ACCIÓN DE PERSONAL, NÚMERO SEIS UNO SIETE GUIÓN DNP, DE 

FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE, EMITIDO POR El CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DE TRANSICIÓN, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA QUE 

CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE OTORGA: JUAN CARLOS HINOJOSO 

LOPEZ A FAVOR DE: IVANOV HINOJOSA GRANJA DEBIDAMENTE SELLADA, EN QUITO EL DIEZ DE 

ENERO DEL DOS MIL TRECE 

SS 
DR. DIEGO JAVÍER ALMEIDA MONTERO — (ém” E / 

NOTARIO SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARINyrrgló ari    
Xx ww) 

>
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   REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

T AATATA SUSO 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7475595 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GLUAVANAY SARANGO VERONICA GUADALUPE 

. o o ARI > 
FECHA DE RESERVACIÓN: MITO? 12:54:12 

PRESENTE: 

A FIN BE ATENDER SU PETICION B EV lA REVISION DE NUESTROS ARCRIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA TIA 
TENIDO EL SIGUIENTLOR TSULFADO. 

7 
1.- AVIATECHIK S.A. E 
APROBADO 

ESTA MESERVA DE DEXOMINACION 5E RLEMIRARA El: 19/01/2613 Y          
     

     

   

   

'A DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DEREJHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMEROÍAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

      

ISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
IMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 

LACLUAL Epa 
| y 

ñ 

l 

PPERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
AN IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
ÚUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

IGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
ISAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE, EN CASO CONTRARIO DICHA AE 

PAR TICUR AR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORTE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

2012/2012



  J— (6) BANCO PICRINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

Quito,| ' 20 rs 
Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): FREDDY Y IVANOV AZ ¿e SA GRANJA (7 
Con C.C.: 0501158638 consignó en este Banco la cantidad de: 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de: AVIATECHIK S. XXX _ 
POXG00L00000000000000000000000000000000000000000000X | que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

     

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de de cada uno de los 

  

     

     
       
    

    
   

         
   

    

05011 
1801807072 
1715438915 
1715438923 

  

       

  

IVANOV 
ALEXANDRA 
PAUL SANTIAGO 

   
    

       

    

  

1|HINOJOSA 
2 MA 
3|HINOJOSA LOPEZ 
4 LOPEZ 

    
  

        
TOTAL 

La tasa de interes que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50 % anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

  Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ileg oilicitas No iré que efectuen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades iticitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en al ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 

  

  Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por to que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utlizage para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro       del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna pésp d 

      Ei documento no tene validez si presenta indicios de alteración.     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

E CONSEJO NACIONAL-ELECTORAL 
2 CAEN. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Ni Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

1801807072 
CÉDULA 

: 
M
E
A
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Criss CIUDADANIA ++ 1804 
LOPEZ MAYORBA: ALEXANDRA AMERICA, * 
PICHINCHA o UIBONZALEZ SUAR    

A A 

ECUATORIANA NOR A+ ESSS3I4geS 
CASADO RAMIRO E MOREJON TOBAR 

¡SUPERIOR 
¡MARIO LOPEZ 
| ELADYS HAYORSA 

PROFESOR EN GENERAL 

UT o ed 
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+= RENIQO1976 
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OTARIE FOVENA DEL CANTÓN QUIFO 

O PLICACION AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL. 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA 

CONFORME CON El, ORIGINAL QU 

ENocancnsnan 

         D%. JUAN 

«HOJAS UI (0) acrmnovensrersaserersrrocacasors 

LA 
Mi TAN A 

JOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (E) 

QUE ANTECEDE ESTA 
E NE FUE PRESENTADO 

  

   

  

MA, 

 



    

  

  

  

  : NODO 

EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
NQY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

    
      NACIONAL ELECTORAL 

BATA DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM: Y CONSULTA POPULAR OTIOSIZO14 

1715438915 qa 047-0012, CÉDULA 

HINOJOSA LOPEZ PAUL SANTIAGO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
CUMBAYA 
PARROQUIA    

  

 



TT 

ECUATORIANA o VAaVGaAA 4) 0 0 00 1 d-. 

CASADO” 
  

  

  

    sf ÉR YOR or Sui 
MAYORGA. , — _ ao Pa Era 

mi E Y ¡ o CO : 

E, A A OT cenurane CIUDADANIA... 0301 15863- —-8 
egg SAA 010 poo HINOJOSA GRANJA FREDDY IVANOV 3 

- EGRILA Ho. REN 

      18 0824834 

  

A e e A A A A A A A. 

e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
dd cn CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

0501158638 046-0012 
NÚMERO CÉDULA 

HINOJOSA GRANJA FREDDY IVANOV 

  

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA CANTÓN 
CUMBAYA - 
PARROQUIA 

Es il). 

  

    4    Ñ If 

¡NOTARIS- 9OYEMA DEL CANTÓN QUITO 
EN APLICACION AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
EN, 

  

promo HOJAS util (s) NECIOS: snnacas 

  

    - JUAN ¡ST 
NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (E) 

 



  

...torgó ante mí, en fe de ello confiero la TERCERA COPIA CERTIFICADA, de 

la escritura pública de CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA 

DENOMINADA AVIATECHIK S.A., sellada y firmada en Quito, a QUINCE DE 

ENERO DEL DOS MIL TRECE.- 

       
   

> 

2 NOTARIA NOVENA 

A 

€ 

DR. JUAN VILLA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

 



0000014 

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo Segundo, de la 

Superintendencia de Compañías, en su resolución número 

. SC.!IJ.DJC.Q.13.000476, de 28 de enero del año 2013, emitida por el 

Doctor Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías. Tome nota 

de la aprobación de CONSTITUCIÓN de la presente Compañía, al margen 

de la matriz de escritura pública de Constitución de Sociedad Anónima 

denominada AVIATECHIK S.A., otorgada ante mí el 15 de enero del año 

2013.- Quito, a 06 de febrero del año 2013.- 

NOTARIA NOVENA         

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADOS
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SUPERINTENDENCIA 
| DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. S$C.13.DJC.0.13.000476 
ARDE 

Dr. Oswaldo Noboa León - 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 

15/enero/2013, que contienen la constitución de la compañía AVIATECHIK 
S.A.; 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
SC.1J.DJ3C.Q.2013,390 de 25/enero/2013, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 
17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía AVIATECHIK S.A. 
y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con la 
siguiente modificación: La parte pertinente del Artículo Tercero del estatuto, 
referente al objeto social, dirá: “La adquisición de acciones, participaciones o cuotas 
sociales de cualquier clase de compañía, para sí y con recursos propios, pudiendo...” 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 
Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 
publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 
administradores y original del formulario O01A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Ó
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de 2013. 

Exp. Reserva 7475595 

Je Nro. Trámite 1.2013.227 
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St REGISTRÓ MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. o o TN 

” EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA” RESOLUCION APROBATORIA, AS Como LA ESCRITURA Y/O" 5 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: a, 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN: -DEL/LA: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA _ 
  

     

    

    

  

  

          
    

  

  

  

  

  

  

   

      

   
   

  

   
      

            
  

"NUMERO SE RERERIOn 9378 Y» OZ 
] 15/03/2013", SS ue TT a 

13 LAA do 
= | LIBRO DE REGBTRO, > MERCANTIL OA SUS 

NN 
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: NA AA MAMAS LO o EL a a 

20 Identificación 7%) Nombres, Lo o am Cantón: de” CAS Calidad.énque Estado Civil 

EN PS Po £ A Domicilio” 244 eompareta 2 A 
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A SUTERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.IJ.DJC.13. 

Quito, y, y Ya 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AVIATECHIK S.A., ha concluido los trámites legales previos a 
su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentame    

   

  

Guivernau Becker 

RIÓ GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


